
   

 

   

 

INFORME SECRETARIAL. CUI 252954089001 202100043 00 (C2021000043) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de marzo de 2021, 
informando que se recibe la presente demanda ejecutiva singular de SANTIAGO 
CRUZ CADENA en contra de OSCAR JAVIER NOVA CAMPOS. Favor proveer. 

 
 

JESMAR HERRERA GUÁQUETA 
Secretaria 

 
 

 
Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  

 

Gachancipá, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
Revisada la actuación, se reconoce como apoderado del demandante al 

abogado DIEGO RIVERA DUQUE, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Asimismo, Como quiera que la demanda reúne los requisitos de que tratan 

los artículos 82, 422 y 430 del Código General del Proceso y Decreto Legislativo 
806 de 2020, se dispone LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva, 
de mínima cuantía, a favor de SANTIAGO CRUZ CADENA y en contra de OSCAR 
JAVIER NOVA CAMPOS, por: 

 
1. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1´000.000,00), por 

concepto de capital representado en la letra de cambio base de la 
ejecución, más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
variable certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(artículo 884 del Código de Comercio), causados desde la fecha de 
exigibilidad, esto es 29 de junio de 2019 y hasta que se verifique su pago. 
 

2. Por los intereses de plazo causados desde el 28 de abril de 2019 al 28 
de junio de 2019, a la tasa del 2%. 

 
Sobre costas resolverá en el momento procesal oportuno. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte demandada conforme a los artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso o artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 
póngasele en conocimiento el término con el que cuenta para pagar y/o proponer 
excepciones. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado digitalmente) 
 

GABRIEL DARÍO HINCAPIÉ ORTIZ 
Juez 
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